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»

Advertencia.—Ne se adiYiitirân, para su inserçiôn, comuriicaciones que no vengan 
registradas de) Gobierno Civil de la provincia

Los edictos y anuo «lus uñei^ac 
y particulares qua sean de pa
go, satisfarán DIEZ. CENTIMOS 
POR PALABRA y lot anuncios 
judiciales a ClItCO CENTIMOS 
debiendo* los interesado» aera- 
ditar antes de la publicación 
'y por medio -je la corraspou- 
diante Carta >1i* pago, habar 
satisfecho su, importa aa la De- 
nositarji de ’.'ondos' provincia
les, -4a cu>o requisita na sa 

insert a

Sa ausartlae an-la Utarvaneión da la Exoslentíaima .Diputación Prov^nwal. ■} 
adkra «a la auacrlpalón aa adelantado, por tanto, sólo sa atenderán las suscrip 
^a>aa <u« vanfan aoampafiadaa da au itnporta,.^-debiendo hacerlo los de fuera 
«a la aapUal par asadlo de lllM-ast2«« del Tesoro, Giro Pastal o letra de fácil eobra

Las leyes obligarán ea la Península, Islas adyacentes, Canarias, y territoria» 
da Afrioa sujetos a la legislaolón peninsular a los veinte días de su proinulga 
aióh si eii ellas uo se dispujiiése otra cosa. Se entiende hache la prouiulgaalóa 
el día en que tertuiná la inserción de la ley en el «Boletín Oficial del Botada»

Jtniew nacional del Trigo
í V , --- ®---

• QO

JeiRtura Pritvincial de Logroño

Pf'ecMs de Harifias
Ko.s precios d’e harinas-aproba

dos por la Superioridad que re 
girán durante el próximo mes de 
febrero, son los siguientes:

Harina de’ cupo corriente,, pe
setas 123,15 .

Harina de cange (cartillas) pe
setas IGO‘05 .

Estos precios se entenderán 
por Q. M . peso neto y al pie de 
fábrica.

Cpando se trate de operado- 
, »es de harina de cange y el agri
cultor facilite al fabricante, co 
rao^parte de-pago, el resguardo 
deltrigo entregado ai S 'N. T él 
harinero p*^rcibirá solamente qn- 
ce pesetas y sesenta céntimos en 

• concepto dé-diferencia de pre 
- dos entre el importe de los'90 
kUo^ de harina y .lU de sah ado 
que le'suministra y el valor -de 
los 10(J kilos de trigo que repre- 
sentíi el resguardo endosado.

Lo que se publica para cono
cimiento y cumplimiento' , 

Logroño; 2,5 de enero de 1-944, 
Ed I’ geniero jefe. Provincial

• E. NdKvatta

Delegación de Industria 
de Logroño

91 -

ïutorizaciôn de Industria

Cumplidos los trámites regla
mentarios en el expediente 'pro
movido por D. Celedonio, León 
Santolaya en solicitud de autoii- 
zación para ihsttilar una indus
tria de un autocláve rotativa en 
Arnedo, comprendida en el gru , 
pp 1.“ apartado b) de la clajiih- 
cáción establecida en La Orden 

' Ministerial de 12 de septiembre 
de’l939. ■ -, 

íísta Delegaciónrde Industria, 
ha resuelto.

Autorizara D. Celedonio León 
Sgntolaya para una instalar una 
industria de autoclave rotativa 
en Arnedo con arreglo a las .con
diciones generales lijadas en la 
Norma 1 P de la cit ida Orden, y 
a,las especiales siguiente-i;

La puesta en marcha deberá 
efectuarse en el plazo máximo 
de dos meses a-contar deesta fe- 
ch'-i.

Ante.s de la puest.i en^ m.irçha 
deberá solicitar el timbrado y 
reconocimiento de la autoclave.4 

Logroño 24 de enero de 1944.
El Ingeniero/jefe

• , 89
Resoluciones de Industria

Visto el expediçnte promovi
do por D. .Mariano Sánchez Em- 
barba, en solicitud de autoriza
ción para instalar un-a industria- 
de fabricación de elementos pa
ra construcciones eléctricas

Resultando que en su tiamita- 
ción se-han cumplido lo.s requi
sitos reglamentarios; que la in
dustria-de referencia está inclui
da en el grupo 1.** iipartado b) de 
lá'clásilicación establecida por 
la Orden .Ministerial de 12 de 
septiembre de .1939

Considerando.el Informe des 
favorable del Sindicato .Nació 
nal del Metal. •

Esta Delegación de bidustria, 
ha^resulto- ' ,

Denegar La autorización soli
citada por D. .Mariano Sánchez 
Embarba, para, instalar una in
dustria de fabricación de ele-, 
m'entos para construcciones eléc
tricas, en esta capital - 

Logroño 20 de enero de -1944.
, El ingeniero jefe

92 .
. Vd.sto el .expediente promovi

do por -Industrias de. Secaje y 
Erutos S. L en solicitud dé au
torización para ampliar una in 
dustria de secadero.

Resultando que en tramita- 
éión se han cumplido los requi- 
reglamentarios; que la inductriíi 
de referencia está incluida en el 
grupo 1.” apartado b). de la cla
sificación e.stablecida por la Or
den Ministerial de 12de septiem 
bre de 1939

Considerando que eí informe 
desfavorable del Sindicato Ra
cional de Erutos y Productos 
hortícolas. . ,

Esta Delegación de Ind istria,' 
'ha resuelto:
.Denegarla' autorización soli

citada por industrias de Secaje 
de Eruto .Sí L. para ampliar una 
industria de secadero en íslalla- 
na.

Logroño 14 de enero, de 1944. 
Ed Ingeniero efe 
E. Gó/fies Esc '/,1^

.Administración de
J.ust¡ci.ú ■,

I * . '
98

D. E'elipé Rodrigo.Rene.s Juez 
'de instrucción de estíi Ciudad de 
Haro y s’u Partido.

Por >4 presente'edió.tú, se cita 
v llama a los gitañóos Emilio y, 
luán Pérez eí primero apodado 
.«C inicép y a.Enrique Carbonell 
para que en términ.) de 10 durs.- 
comparezcan ante este Juzgado-a 
prestai la oportuna declaración 
en el sumario que me hallo ins-

truyimdo con el número 5 de 
1944, sobre hurto de caballerías^ 
contra ' .Manuel Pérez Giménez 
(a) Pérrire, bajo apercibimiento 
de que en otro caso les parara el 
'perjui'cio a que hubiere lugaí-..

Asi bien por el presente se ci 
ta y llama a las personas a quie
nes les hubiere sido sustraído o 
perdido un, caballo negro con 
una estreUa'en la frente, entero, 
dé ^ince a seis año.s, alzada un 
metro cuarenta .siete centime 
tros desherrado de las cuatro 
patas, con la-cola y melenas lar
gas y ki crin cortad i al día. con 

! eí pelo, de^la Dehesa, no ha sido 
cargado, de raza cruzado con 
pe¿chtro\ el cual por su-í ca
racterísticas se supone proce
dente de la Provincia de Santan 
der o leí partido de .Medina de 
Pomar; jcuya.s personas también 
comparecerán ante-este Juzgado ' 
en término de ÍO días’a presen
tar declaración, y ofrecerles el 
procedimiento a Venor de lo dis
puesto en el aVtículo 109 de la 
Ley de Enjuiciamiento criminal., 
advirtiendo-je a las mismas que 
caso de no comparecer quedarán 
enteradas del ofrecimiento que 
se les hace.

• Haro a 20 de ehefo de 1944

' Gonteneioso-.Administrativo

, ' , 113
Ante este Tribunal se ha pre

sentado escrito, por D E'élix 
Arancón .Xíerino fechado el vein
te d’e los^órriehte.s interponien
do. recurso contencioso adminis
trativo sobre y contra acuerdos 
adoptados por la Comisión Ges-. 
tora y de la Exerpa. Diputación 
provincial sobre nombramiento 

■d.e Recaudador de contribucto- 
' nes de las Zonas de Alfaro al 

funcionario 1). Emilio DpnceJ 
; de Rojas y habiendo sido tenido 
i por interpuesto dicho recurso en 

providencia deÍ día de hoy, se 
ha acordado por ej Tribunal, 

r conforme dispone el art 36 de la 
vigente Ley sobro el ejercicio de 
la jurisdicción contenéiosp-ad- 
minlstraliva, la • publicación deE 
presente en el Boletín Oficial' 

, de esta provincia, copio se efec
túa, partí conocimiento de los 
que tuvieren interés directo en 
el negocio y quisieren coadyuvar 
en él a la Administvaclód.

Logroño. 22 de enero de ,1944.
' El Secretario del Tribunal

I

EDICTO

99 .
D. Víctor Solano .Muro, Jue^ 

Municipal suplente en funcfoñ'cs 
de Calahorra, por el oresente^

Hag<^ saber; Que en lo.s ¿lutos 
de juicio verbal qué'se dirán, se 
ha dictado sentencia cuyo enca
bezamiento y pirte diapositiva 
diceiTcomo sigue:

, SENTENCIA
i ► -En la Ciudad de Calahorra a 5 
. de Enero de 1944, el Sr, D, Víc- 
í tor Solano .Muro, Juez .Municipal 
' suplente en funciones, habiendo 

visto lo.s precedentes autos de 
juicio verbal civil seguidos^a ins- 

- tancia de D .Manuel Ruíz Navu- 
jas, maÿor de edad, casado in
dustrial y de esta vecindad,,con
tra D José Encinas que se esta- 

, bleció en el Paseo de ¿Mercadal 
de e.sta población, en reveldía, y 

- cuyas'.demás (ÿrcunstancias y 
domicilióse ignoran, en recla
mación de 983’80 pesetas, por 
acarreos de géneros, parte.s sa- 

■ 'tisfechosr}’ otro.s servicios y,
Eall(\: Que’declarando como 

deejaro háb jr lugar a ,la déman 
da, debo di* condenar y condeno 
a 1). José Encina.s, de ignorado 
paradero’y en rebeldía, para que 
una vez firme esta sentencia, pa
gúe a D. Manuel Ruiz Navajas de 
esta vecindad, 4a cantidad de 
983’80 pesetas por los conceptos 
a que dicha demanda se refiere y 
asi mismo 4as cosas causadas y 
y que se causen hasta el-efectivo 
pagó, ratificando como ratifico el 
embargq preventivo llevado a 

' efectó sobre los bienes del de- 
r mandado, devolviéndose al ac* 

tor la.s 300 'pesetas que fueron 
i depositadas como fianza para 

responderdq los peiîj'uicios y cos
tas.

Asi por esta mi sentenciji que, 
por la rebeldí^ del demandado le 
será .notificada mediante edicto 
en eLBoLET.N Oficial de la pro
vincia, lo prohúncio, mando y 
firmo.—Víctor Solano— Rubri
cado, ♦

. Y para su inserción en el Bo- 
' letín, a los fines indicados, libro 
el presente en Calahorra 7 de 
Enero de 1944.

< *

EDíCrO

D. Elisardo Sotés Errazu, Juez 
de Prirhera Instancia de la Ciu
dad y Partido de Logroño.

Por el presente, hago saber: 
Que en este Juzgado Secretaría, 
del queíefreuda con el h.® 23 del 
cotriente año, pende expediente 
instado por D Eernandó José 
Martínez y Taboada. mayor de 
edad cashdo, industria^ natural 
de Bilbao y vecino de Logroño, 
haciendo constar, ser uño de los 
propietarios de la E'álfrica, cuya 
razón social yznarCa registrada 
es la de «Conservas Taboad.i>, 
por cuya denominación es cono
cida, no conociéndosele a él pqr. 
Eernandó Martínez, si no se con
signa el apellido Taboada-, que 
ya en él de^iparece; y salicitan- 
do se le eon»,'eda autorización pa
ra en lo'sucesivo llama se Eer- 
nanJo xManircz-'l'aboada, unien
do a>í sú.s apellidos primero y 
segundo.

LO que se hace público para 
que puedan presentar sú oposi
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OPICXAX 1 de febrero de 1944

ción ante este Juzgado cuantas se 289-1942, Francisco Aragón 
crean con derecho a ello, a cuyo Iñíguez.
efecto se señala el término de 3.. Vecino de Nal da
meses, a contar désde el día de (' 543-1941, Alejandro Murtínea 

'la publicación del presente edic-
to, con a(|verjtencia de que de no 
efectuarlo, les parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Logroño a 22 ’de ene
ro de l9-i4.

El Secretario Judicial

Q3

D. Elisardo ^otés Erraíu, juez 
de 1.* Instancia de este partido.

Hago saber: Que por resolu
ción tirme de este Juzgado, en 
aplicación del arC 8.® de la Ley 
de 19 de febrero de 1942, se ha 
decretado el sobreseimiento de 
los expedientes de responsabi
lidad políticas que a continua
ción se expresan,, cancelándose 
y dejándose sin efecto toda tra
ba y recobrando, por tanto, los 
interesados la libre disposición 
de sus bienes:

N.® 275-1941, contra Progreso 

Marti

Maez-

Expô-

rebeldía en -el Boletín Oficial179 1941, Fra ncisco Santolaya ' 
Nieto,

! de la división material qué se 
■ realice como finca independien-, 
i te; sin hacer mención de' oostas 
1 Notifíquese por edictos por la

REQUISITORIA
- T16

709-1940, -Alejandro Rodríguez

Nieto
Marín Marín.

2*1943, contra Amancio 
Hornos.

11434940 Ñipólas Abad 
nez.

1-1943, Félix Fernández 
tu Bernedo.
. 5-1943, Gervasio Oroz 

sito.
224-194.1, José Díaz de Tudaa- 

ca.
293- 1942, José Puras García. 
254-1942, Emilio Ruiz llarraza.
1107-1940, Emilio Melguizo Ce- 

lorrio
398-1941, Policarpo Rivas Pas

cual.
, 710 1940, Regino -Arratia Gil. 

269 1941, Casilda Medina Ala
mo y Federico Ruiz de Gopegui

1095-1940, Manuel García Es
cribano.

147-1942 Vicente Sáenz Vigue- 
ra.

1029-1940, Zósímo Notario 
Ruiz ,

140-1942,-Antonio Albuerné 
Nieva.

Vecinos de Logroño -
512-1941, Matin Martínez lla

rraza
534-1041, Ramiro Monfoyte Pé

rez.
215 1941, Basilio Santolaya 

Nieto, s * F

516 1941, Tomás Pascual Diez. 
^35-1941, Felipe Gil Sáenz.

*284-1941, Antonio Gil Sarabia.
. 1193-1940^ Juan Galilea Sáenz.

Vecinos'de Villamedianá de íre- 
• gna

634-1941, Domingo Nalda Lo
zano.

539-1941, Restituto -Martínez 
Angulo.

Vecinos de Lardero.
114.1-1940, Télesforo Ocón, 

González.
, 1109-1940, José Martínez Jube- 
ræ* .
Vecinos de -Murillo de Río Leza 

1057-1941, Ernesto Montejo 
Sáez
‘ 150-1942, José * Palacios Ruiz. 

Vecinos de Ceniçero
291-1941 Daniel Zaldivar. Vi- 

guera. '
Vecino de Navarrete 

289-1941, Constante -Alvarez 
Alvarez. *

*' Vecino'dé Fuenmayor 
1094-1940, Félix, .Alvarez Co 

rral * 
1018 /940, Anastasio Tobalina 

Yangüelá. ' 
  ^Vecinos de Entrena .

Gómez. '
1138 1940, Angel Ruiz Bazán. 

Vpcinos de -Albelda 'de Tregua 
86 1942, José -María Gonzalo 

Ayarza.
Vecino de -Agoncillo 

Dado en Logroño a 13 de ene
ro* de 1944.

El Secretario Judicial

Cédula, de notificación ” 
/ 94

En los autQs a qúe el presente 
se .refiere, ha recaído la senten
cia cuyo encabezamiento y parte 

' dispositiva, son del tenor literal 
siguiente:

Sentencia: Eñ la Ciudad -de 
Logroño a diecinueve de enero 
de mil novecientos cuarenta y 
cuatro. Ei Sr. D. Elisardo Sotés 
Eh-razu, Juez de Primera Instan
cia de la misma y su Partido, ha 
visto los presentes auto-s de jui
cio declarativo demienof cuantía 
seguidos por D. José Escalona 
Escalona, mayor de edad, casa
do, propietario y ;veci.Go de Lo
groño, representado psr el Pro
curador D. Francisco Lor de 
-Abajo y dofendido por el Letra
do D. José Lor Sáenz, * contra 
don Amancio Cabezón. Gómez, 
mayor de ed^ad, casado y vecino 
que fué tanibién de esta capital, 
declarado en rebeldía, sobre di
visión de finca. '

Fallo: . Que debo condenar y 
condeno al demandadó'D. -Amán
elo Cabezón Gómez, a dividir y 
realizar la división material de 
la finca descrita en exprimer re
sultando, y al otorgamiento dé 
la correspondiente escritura pa- ; 
ra su inscripción en el Registro : 
de la Propiedad de'esta ciudad a ■ 
favor del actor de 11 mitad de 
ella como ñnca in .ependiente, 
dejando extinguido el estado ju
rídico existente dç comunidad, 
mandando' expedir mandamiento 
para la cancelación del asiento a 
extinguir de comunidad y la ins
cripción de la mitád de la tinca a 
favor del actor, tal como resulté 

de la provincia. Así por esta mi 
sentencia, dehnitivaraeñte juz
gando, lo pronuncio, mando y 
,firmo;—E Sotés Errazu.—Rubri- 
zcado.—Publicada el mismo día. 
' Y para que sirva de notifica
ción a la parte demandada decla
rada en rebeldía, en cumplimien
to de lo dispuesto, Se-expide el 
presente-en Logroño a veinte de 
enero de mil novecientos Gua
rén ta y cuatro.-

El secretario Judicial *

^Elorza Pérez, EÍoy, de 23 años, 
natural de Cornago, hijo dé Eu
logio y Alejandra, soltero, alba
ñil, domiciliado últimamente en- 
Logroño, cuyo actual paradero 
y domicilio se ignora, procesado 
en causa 225-1943 del J uzgado de 
Logroño por estafa. Cbmparece- 
rá ante dicho Juzgado de Logro
ño en término de diez días para 
ser reducido a prisión provisio
nal bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde ’y • de incurrir 
en Jas demás, responsabilidades 
que determina Ja Ley. ,

Por tanto ruego a todas las

Autoridades y encargo a los 
agentes de la policía judicial pro
cedan a la busca y captura de 
ditho procesado* y de ser habido 
sea puesto en este Juzgado a dis
posición del mismo. , .

Logroño, 27 de eçerd de 1944.
El Juez de Instrucción

Requisitorias
60.

Enrique Rxidríguez Herrera, 
• hijo de Luis y de Rosatio, natu

ral de Haro, parroquia Me la Ve- 
ga provincia de Logroño, avecia- ! 

‘dado últimamente en A'alladolid, 
de ésta do soltero, de profesión 

[ rfiontat'orj dé veintiún año dç 
' edad, sus señas: .cejas al pelo, 
I-ojos azules, nariz-regular, barbe 

poblada,-boca regular, colnr sa- !
frente regular, procesado por ! 

de’serción,. ,*cxrnparecerá en el 
término-de .reinta días ante don 
Eeíiciano Dommguez Amandi, 

•Juez Jnstructoi* del ’Regimiento 
de Ingenieros n.® K.) de guarni
ción en Melill i bajo percibí- • 
miento de ser duelar.idp rebelde • 
si no lo efectúa . ' i

Melilla, 11 de çnqro ,de 1944. ; 
, El Tenientejuez Instructor, .

. ' ’ , Ibl
Luís -Medina Martine^', de 18 

años de edad, soltero, jornalero 
natural de Castrillo de San Juan 
(Palencia)-y vecino de 'Santurce 
(Ortuella-Vizcaya), domiciliado 
últimamente en el barrip dc\ Or- 
conera n.” 28, comparecerá en 
el término d^e diez días ante la 
Fiscalía de Tasas de Logroño, al 
objeto de ingresar en un Campo 
de Trabajo, a íin -de cumplir la 
condena que le ha sido impues
ta por el limo. Sr.t Fiscal Supe
rior dé Tasas en el expedienté 
n.® 136-42, de esta Fiscalía Pro
vincial, bajo-apercibimient > que 
de no verificarlo le parará el per- ' * 
juicio a que hubiere lugar

Dado en Logroño a veinte de . 
enéro de mil novecientos cua- * 
renta y cuatro*.

El Fiscal Provincial de Pasas, i '
' I 1

Irene Urrutia Echavarjia< de 
42 años de edad, casada, dedica
da a sus labores, natural de' Ba- 
racaldo (Vizcaya) y vecina de la 
misma localidad, calle. Ramón 
Zabala n ? 5, domiciliada última- 
úmnte en Alagón (Zaragoza), 
comparecerá! en el térmmo de 
diez días ante la Fiscalía Provin
cial de Tasas de L^^groño, al ob
jeto de ingresar en una Cárcel de 
mujeres a tin de cumplir la con

' dena que le ha sido impuesta pora
i el limo. Sr. Fiscal Superior de

Tasas ‘en el expediente ñ.® 759 42
de esta Fiscalía Provincial, bajo 
paercibimiento que de no verih- 
cano le parará el perjuicio a que 
Içabiere lugar.-

■ lOado en Logroño a veinte de 
c:;ero de.mil novecientos ruaren; 
t..,y cuatro.,’

Él Fiscal Provincial de 'Pasas,

Aflunciot Oficiales
EblClXí ■ '

■ Í18
Cumpliendo lo dispuesto en el' 

art. 489 del Estatuto .Municipal 
de 8 dé Marzo de 1924 el Ayunta
miento precedió a^ designarJo.s 
vocales natos para constituir las 
comisionesXle evaluación de la,s 
partes real y personal de Repar- 
timíento de Üiilidade para el año 
de 1944 resultando que corres'- 
ponde a los siguientes contribu
yentes:

Parte Real
D. Gervasio Blanco Puras, ve

cino y mayor contribuyente por 
rúítica de esta localidad.

D. Casimiro Espinosa,, vecino 
y mayor contribuyente por urba
na de la localidad.
_ D. Lenadro Cardenal García 
'Escudero, forastero y mayor 
contribuyente por rústica

Cooperativa dé Luz Eléctrica, 
vecino y mayor contribuyente 
por Industrial.

Sindicato -Agrícola Católico.
Part Per,ponal

Sr. Cura Párroco de esta loca
lidad- '

D. Julián Villaro Sodupe,’ veci
no y mayor contribuyente por 
rústica. '

D. Nemesio Díaz Barrón, veci
no y mayor contribuyente por 
urbana '

D. Román Gaseo Somovilja, 
vecino y mayor contribuyente 
por industrial.

* San Asensio 25 . de Enero de 
1944.

El Alcalde^

EDICTO 
k , *

D. V'icente Palacios Rodriguez 
Alcalde Presidente del Ayunta- 

• miento de esta Villa de .Agonci 
lio.

' Hago saber: Que Confecciona
das y aprobadas provisionalmen
te las cuentas municipales y,li- 
quidación de presupuesto, co- 
rnespondiente al ejercicio último 
de 1943 así como la i ectificación 
del Padrón de Habitante d« éste 
-Municipio, quedan expuestos al 
público dichos documentos en-la 
Secretaría municipal, por espa
cio de quince días a los efectos’ 
de examen y reclamaciones pro 
cédentes. 

Agmcillo 24 Enero 1944.
El Alcalde4

AN UNCIO
. 109
Ayunta- 

ordinario
-Aprobado por este

miento el presupuesto
para el ejercicio de 1944, queda 
expuesto al, público en la Secre
taría municipal por término de 
15 días, finido el cual" durante 
otro plazo de 15 días, a contar 
desde la terminación de la “expo
sición al público, po'drán inter
ponerse reclamaciones ante la 
Delegación de Hacienda de esta 
Provincia, por los motivo,s seña
lados en el artículo 301 del Esta
tuto municipal, aprobado por R. 
D de 8 de Marzo de 1924.

El Villar de -Afnedo a 25 de 
Enero de 1944.

* El Alcalde-Presidente'

fe
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I El dia 27 del actual y a las diez 
de la 'mañana y con intervalo de 
média hora tendrá lugar en esta 
Ca.sa Consistorial las siguientes 

* subastas.
F Un lote de 70' hayas ec el 
sitio <Labrádilla y Praito Gil> 
con 163 estéreos- de leña tasadas 

•en 815 pesetas.
2®.. Otro lote de 70 hayas en 
<Hayernúelas> con 197 estereos ' 
de leña en ‘^>85 pesetas.
3“. Otio de* 53 hayas en <El Con
tadero» tasadas en 510 pesetas.

Las expresadas subastas se 
verificarán con a reglo al pliego 
de condiciones que obra en esta 
Secretaría.

Larriba a/15 de Enero de 1944.
El Alcalde,

F- 
i
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